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ANEXO 

 

 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

 

 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA NATALIA PEDRE 

 

 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

 

 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

 

 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; 

incluir el añadido, en caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de 

enmienda de supresión) 

 

NORMAS ANUAIS TRAIL-O 

a) Norma 6.2 

Que habrá 4 pruebas puntuables para el ranking (desarrollar una vez aprobado el calendario). 

 

b) ANEXO 2 

Las fechas de las cuatro pruebas de la liga gallega (ANEXO 2) (desarrollar una vez aprobado el 

calendario). 

 

c) Norma 9.1 
Durante a celebración da competición publicaranse os resultados parciais da proba, 
preferentemente online ou mediante listados, sempre queas condicións o permitan. 

 

REGLAMENTO FEGADO Orientación 

 
a) Artículo 18.6. El día de la competición estará prohibido el uso de cualquier mapa del área de 

la competición, dentro de la misma, incluidas las áreas de salida y presalida, por parte de los 
corredores o delegados a menos que haya sido autorizado por el Juez Controlador. 
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En Trail-O, en el mapa del recorrido no se mostrará la situación ni el detalle del terreno de los 
controles cronometrados si se encuentran en estaciones separadas del resto del recorrido, para 
evitar que los competidores puedan estudiarlo, mientras esperan a ser llamados al control 
cronometrado. 
 

b) Artículo 26.1. EnTrail-O, el organizador deberá establecer un tiempo máximo para cada 
recorrido, calculado 3 minutos para cada control, más 3 minutos cada 100 metros de 
recorrido. A criterio del Juez Controlador del Evento, puede establecer una prolongación del 
tiempo en función del desnivel, dificultad del terreno u otros factores. El Juez Controlador del 
Evento puede decidir la concesión de un tiempo adicional, para competidores con certificados 
de elegibilidad (categoría paralímpica).En recorridos donde todos los desafíos sean del tipo 
A ( o es A o es Zero), se puede establecer un tiempo máximo inferior a la cuenta anterior, con 
el objetivo de que el competidor tenga mayor presión por el tiempo disponible y tenga que 
decidir más rápidamente. 

 

c) ANEXO XI: PRINCIPIOS PARA EL TRAZADO DE RECORRIDOS ENTRAIL-O 

3._EL RECORRIDO DE TRAIL-O 

Artículo 3.3.3. Controles cronometrados. En la competición, al menos se deben incluir dos controles 

cronometrados, donde el tiempo de decisión es registrado. El mapa del competidor no debería 

proporcionar ninguna información, así como la localización de estos controles, si se encuentran en 

estaciones separadas del recorrido. Adicionalmente, si esos controles están situados a lo largo de 

la ruta de competición, dentro de estaciones independientes, deben ser eliminados del mapa todos 

los detalles en la proximidad de su área. Lo ideal para los competidores experimentados de 

categoría elite, es que ambos deberían estar organizados, tanto al comienzo como al final de la 

competición, no teniéndolos en cuenta como parte del tiempo límite para la realización del 

recorrido. 

 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 

Actualización de las normas al calendario 2022 y al objetivo de 1 prueba/provincia 

Pulido de aspecto técnicos, en especial para desafíos del tipo A. 
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